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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 15 y 16 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Antonio Estefan Garfias. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de marzo de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de marzo de 2017.   

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales.   

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que la política ambiental nacional deberá estar apegada a los criterios generales establecidos en los tratados internacionales 

suscritos en la materia por el Estado mexicano para la protección del ambiente, los recursos naturales, los conocimientos tradicionales 

asociados a estos y las comunidades del país.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 15.- … 

 

 

 

 

 

I a III.- … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del artículo 15 y se reforma el 

artículo 16 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente  

Único. Se adiciona una fracción al artículo 15, recorriéndose las 

subsecuentes para quedar en XXI fracciones; se reforma la fracción 

XIII, ahora XIV y se reforma el artículo 16 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para quedar 

como sigue: 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente 

Artículo 15. Para la formulación y conducción de la política 

ambiental y la expedición de normas oficiales mexicanas y demás 

instrumentos previstos en esta ley, en materia de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente, el 

Ejecutivo federal observará los siguientes principios: 

I. a III. ... 

IV. La política ambiental nacional deberá estar apegada a los 

criterios generales establecidos en los tratados internacionales 

suscritos en la materia por el Estado mexicano para la 

protección del ambiente, los recursos naturales, los 

conocimientos tradicionales asociados a estos y las 
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IV a XII.- … 

 

 

 

XIII.- Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo a 

los pueblos indígenas, a la protección, preservación, uso y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la 

salvaguarda y uso de la biodiversidad, de acuerdo a lo que 

determine la presente Ley y otros ordenamientos aplicables; 

 

 

 

 

 

XIV a XX. … 

 

ARTÍCULO 16.- … 

 

comunidades del país.  

... 

(Se recorren las subsecuentes, ahora V a XXI) 

XIV. Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo a los 

pueblos indígenas, a la protección, preservación, uso, 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la 

salvaguarda y uso de la biodiversidad, así como la participación 

justa y equitativa de los beneficios que se deriven de la 

utilización de los recursos genéticos de acuerdo a lo que 

determine la presente ley y otros ordenamientos aplicables;  

... 

XV. a XXI. ... 

Artículo 16. Las entidades federativas y los municipios en el 

ámbito de sus competencias, observarán y aplicarán los principios a 

que se refieren las fracciones I a XV del artículo anterior  

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JCHM 


